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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez vencido el término de traslado de las excepciones sin que la 

demandante hubiese emitido pronunciamiento alguno, siendo la etapa 

procesal pertinente y a fin de continuar con el trámite del proceso, se fija 

fecha para llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 

del C.G. del P. el próximo 25 DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 9:00 DE LA 

MAÑANA. La audiencia se realizará en el marco de lo establecido en los 

artículos 2 y 3 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022; esto es, se realizará por 

medio virtual a través de la plataforma LIFESIZE, en caso que tal conexión 

no sea posible, de manera alternativa se usarán otras plataformas como 

TEAMS.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE a los apoderados y partes para que en el 

término de ejecutoria de este auto indiquen su dirección de correo 

electrónico la que deberá coincidir con la del Registro Nacional de Abogados, 

los apoderados adicionalmente deberán proporcionar dirección electrónica 

de sus poderdantes y testigos. 

 

A las direcciones informadas se remitirá la invitación para unirse a la 

diligencia en la fecha y hora señalada. Deberán además informar número 

telefónico de todos los participantes.  

 

En el evento que no sea posible la conexión virtual para alguno de los 

participantes de la audiencia, en el mismo término antes indicado 

(ejecutoria del auto), así lo deberán indicar al Juzgado a efectos de verificar 

Proceso Verbal Sumario - Restitución Inmueble 
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Auto Interlocutorio N° 2757 

Asunto Fija Fecha y Decreta Pruebas   
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la posibilidad de realizarla por otro medio o de existir la estricta necesidad, 

autorizar su comparecencia en el Despacho para surtir la mencionada 

diligencia.  

 

La inasistencia a la audiencia dará lugar a la aplicación de las sanciones y 

demás consecuencias procesales previstas en el artículo 372 del C.G.P.  

 

Para dar aplicación al art. 373 del C.G.P., además de los interrogatorios de 

las partes, se decretan las siguientes pruebas:  

 

PARTE DEMANDANTE. 

 

1. PRUEBA DOCUMENTAL:  

 

Téngase en su valor legal y probatorio las pruebas documentales 

relacionadas y aportadas por la parte demandante al sumario, 

correspondiendo a: 

 

a. Contrato de arrendamiento celebrado entre las partes. 

 

PARTE DEMANDADA. 

 

1. PRUEBA DOCUMENTAL:  

 

Téngase en su valor legal y probatorio las pruebas documentales 

relacionadas y aportadas por la parte demandante al sumario, 

correspondiendo a: 

 

a. Certificado de estados de depósitos emitidos por el Banco Agrario de 

Colombia. 

b. Recibo de las consignaciones por el valor del canon de arrendamiento.  

c. Copia de las guías mediante las cuales se le enviaba a la arrendadora 

el recibo de consignación. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Se ordena la citación de la demandante Luz Estella Mejía Londoño quien 

absolverá interrogatorio de parte. 

 

3. TESTIMONIAL: 
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Para que sea escuchado en el presente proceso, se cita a la siguiente 

persona, quien dará testimonio sobre todos los hechos de la demanda: 

 

 Juan Sebastián Naranjo Agudelo:  

Dirección: Calle 57c # 31-158  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

RFL 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.     132             Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _15 DE 
AGOSTO DE 2023__ __________                __   a 
las 8:00 A.M. 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria 
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